




















Decimocuarta Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público 

Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones 
Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden
el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo   , podrán concertar nuevas operaciones de crédito 
a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no 
exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras 
deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales   y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al citado en el 
párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo   , podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano 
competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo superior al 
recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo   , no podrán concertar operaciones 
de crédito a largo plazo. 

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del 
nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y
cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación 
legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de 
diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los 
saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En 
ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 
liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado. 

Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que participen en sus 
procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de la Intervención local 
regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales   , en el que se incluirán los cálculos que acrediten el cumplimiento de los límites
citados en los párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes que afecten a la medición de la 
capacidad de pago, así como el cumplimiento, en los casos que resulte de aplicación, de la 
autorización preceptiva regulada en el artículo 53.5 de la citada norma y en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera   , 
pudiendo las entidades financieras, en su caso, modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el 
contenido del informe. 

Disposición adicional decimocuarta redactada, con efectos desde el 1 de enero de 2013 y vigencia 
indefinida, por la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Pres
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Definición de estabilidad presupuestaria 
 

1) Para las Corporaciones Locales se define como la posición de equilibrio o superávit 
presupuestario (artículo 11.4 LOEP) 

 
Situación de equilibrio o de superávit, computada en términos de capacidad de financiación de 
acuerdo con la definición contenida en el SEC-2010, y englobando a sus OOAA, Sociedades 
mercantiles y entes públicos dependientes que no se financien mayoritariamente con ingresos 
comerciales. 
 
   2) Posición de equilibrio financiero (artículo 2.2 LOEP) para el resto de entidades públicas 
empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público dependientes del 
Estado, CCAA o entidades locales que se financien mayoritariamente con ingresos comerciales. 
 
El presupuesto de un Ayuntamiento estará equilibrado en términos de estabilidad cuando la suma 
de los capítulos no financieros de ingresos (1 a 7) sea igual o mayor que la suma de los capítulos 
no financieros de gastos (1 a 7). 
Quedan excluidos del cálculo los capítulos 8 y 9 de ingresos y gastos (activos y pasivos 
financieros). 
Es una aproximación ya que en aplicación del SEC-2010 deben realizarse algunos ajustes que 
pueden hacer variar el cálculo simplificado _ Ver “Manual de cálculo del déficit en contabilidad 
nacional” adaptado a las corporaciones locales. IGAE en la web www.minhafp.es 
 
En términos consolidados : Es una suma aritmética de las capacidades o necesidades de 
financiación de cada uno de los agentes que integran el grupo. 
 
Ejemplo: + - Ayuntamiento de X 

+ - Organismo Autónomo no de mercado 
+ - Entidad Pública Empresarial no de mercado 
+ - Sociedad Mercantil no de mercado 
+ - Fundación no de mercado 

= + - Grupo del Ayuntamiento de X 
 
 
Principales ajustes según SEC-2010. 
• Tributos y otros ingresos. 
• Devoluciones de las liquidaciones negativas de la PTE. 
• Intereses. 
• Ajuste por grado de ejecución del gasto. 
• Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local. 
• Aportaciones de capital. 
• Asunción y cancelación de deudas. 
• Gastos realizados pendientes de aplicar al presupuesto. 
• Contratos de asociación público privada. 
• Adquisiciones con pago aplazado. 
• Arrendamiento financiero. 
• Préstamos. 
• Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra Administración Pública. 

http://www.minhafp.es/


Definición de la regla de gasto  
 
• Se entenderá por gasto computable, los empleos no financieros definidos en el SEC 2010, 
excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la 
parte de gasto procedente de fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas y las transferencias a las CCAA y CCLL vinculadas al sistema de 
financiación (artículo 12 LOEP). 
 
• La variación que experimente de un año a otro no podrá superar la tasa de crecimiento del PIB 
a medio plazo de la economía española, siendo para el período 2018 – 2020, es la siguiente: 
2018 _ 2,4 
2019 _ 2,7 
2020 _ 2,8 

La regla de gasto debe cumplirse a nivel consolidado (entidad matriz y entes dependientes del 
Sector Administraciones Públicas). 
 
Para las Corporaciones Locales, el gasto computable se calcula: 
 
+ Capítulo 1 (gastos de personal) 
+ Capítulo 2 (gasto corriente de bienes y servicios) 
+ Capítulo 3 (gastos financieros) 
- Intereses de la deuda computados en el capítulo 3 
+ Capítulo 4 (transferencias corrientes) 
+ Capítulo 6 (Inversiones reales) 
+ Capítulo 7 (transferencias de capital) 
- Gastos financiados con fondos finalistas procedentes de la UE u otras 
administraciones 
y debe cumplirse que: 
 
(Gasto computable año N-1) x Tasa de crecimiento PIB > = gasto computable año N 
 
Como los empleos no financieros se definen en términos SEC 2010, habrá que realizar una serie 
de ajustes que permitan aproximar los gastos presupuestarios a los empleos no financieros 
según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas: 
 
• Enajenación de terrenos y demás inversiones reales. 
• Inversiones realizadas por cuenta de la Entidad Local. 
• Ejecución de avales. 
• Aportaciones de capital. 
• Asunción y cancelación de deudas. 
• Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. 
• Adquisiciones con pago aplazado. 
• Arrendamiento financiero. 
• Préstamos concedidos. 
• Mecanismo extraordinario de pago a proveedores (RDL 4/2012). 
• Inversiones realizadas por cuenta de otra administración pública. 
• Ajuste por grado de ejecución del gasto. 
 
Si se aprueban cambios normativos que supongan aumentos permanentes de recaudación o 
disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la 
regla podrá aumentar o disminuir en la cuantía equivalente (artículo 12.4). 
 
Límite de gasto no financiero : es el resultado de sumar al gasto computable, los gastos no 
financieros eliminados en el cálculo del gasto computable (art. 30 LOEP). 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4152 Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el 

destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones 
financieramente sostenibles y se modifica el ámbito objetivo de éstas.

El artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), regula la regla de gasto aplicable a la Administración 
Central, a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales. Esta regulación 
tiene su origen en el Reglamento (UE) n.º 1175/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1466/97 del Consejo, relativo al 
refuerzo de la supervisión de las situaciones presupuestarias y a la supervisión y 
coordinación de las políticas económicas, siendo normativa comunitaria de obligado 
cumplimiento para nuestro país.

Se trata de una herramienta esencial para garantizar que la evolución del gasto público 
estructural se sitúa en línea con el crecimiento potencial de la economía, garantizando, en 
una situación de equilibrio presupuestario a medio plazo, la sostenibilidad financiera del gasto.

Las Entidades Locales son, desde el año 2012, el primer nivel de Administración 
pública que, gracias al esfuerzo de consolidación presupuestaria y a la positiva evolución 
del ciclo económico, logra presentar superávit en sus cuentas. La LOEPSF establece, en 
su artículo 32, que el superávit alcanzado por Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, debe ir destinado a la reducción del nivel de endeudamiento neto. 
En aplicación de esta norma, un gran número de Corporaciones Locales han conseguido 
una reducción considerable de su nivel de deuda pública, y el saneamiento financiero.

Teniendo en cuenta el esfuerzo de consolidación realizado, la sólida situación 
financiera, así como la naturaleza de los servicios que prestan las Corporaciones Locales, 
que por su relación de proximidad con los ciudadanos tienen una alta capacidad para 
influir directamente en la mejora de su bienestar, se estableció una regla especial para el 
destino del superávit recogido en el artículo 32 de la LOEPSF.

Así, la disposición adicional sexta de la LOEPSF, introducida mediante la Ley 
Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público 
permite, desde el año 2014, a las Corporaciones Locales que presentan superávit y 
remanente de tesorería para gastos generales positivo, así como un nivel de deuda pública 
inferior al límite a partir del cual está prohibido el recurso al endeudamiento y un período 
medio de pago a proveedores que no supera el plazo máximo de pago establecido en la 
normativa de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
destinar su superávit a financiar inversiones que deben ser financieramente sostenibles a 
lo largo de la vida útil de la inversión, no computando el gasto en estas inversiones a 
efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la LOEPSF, 
aunque sí a efectos del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

La disposición adicional decimosexta, del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
desarrolla y define el concepto de sostenibilidad financiera que debe concurrir en aquellas 
inversiones, así como el procedimiento y el ámbito objetivo de aplicación.

Esta medida de flexibilidad en el destino del superávit se aplicó por vez primera 
en 2014 y se preveía, en el apartado 5 de la disposición adicional sexta de la LOEPSF, en 
relación con los ejercicios posteriores a 2014, la posibilidad, atendiendo a la coyuntura 
económica, de prórroga anual de la misma mediante habilitación en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Esta medida se prorrogó para 2015 mediante la disposición adicional novena del Real 
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
41

52
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 73 Sábado 24 de marzo de 2018 Sec. I.   Pág. 32776

comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico y se ha 
prorrogado en los años 2016 y 2017 a través de las respectivas Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

En el momento actual, y a falta de los datos de cierre de ejecución presupuestaria del 
año 2017 de las Corporaciones Locales, los datos correspondientes al tercer trimestre del 
año 2017 permiten prever que las mismas habrán presentado en este ejercicio pasado una 
situación de superávit presupuestario, circunstancia que ha venido repitiéndose desde el 
año 2012. Por otra parte, los indicadores disponibles, permiten prever una coyuntura 
económica para el año 2018 favorable. Es decir, se dan las circunstancias que conducirían 
a la aprobación de la prórroga de la norma que permite a las Corporaciones Locales 
destinar su superávit a realizar inversiones financieramente sostenibles.

Las circunstancias políticas excepcionales han motivado que, por el momento, no se 
haya podido tramitar la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y 
que esta no haya podido entrar en vigor en el principio del año, no habiendo sido posible 
la adopción de la prórroga prevista en la disposición adicional sexta de la LOEPSF.

Los trámites necesarios relacionados con la iniciación y desarrollo del procedimiento 
de ejecución del gasto requieren de unos plazos que hacen que, para que la medida 
pueda surtir efectos y las Corporaciones Locales puedan llevar a cabo la ejecución de las 
inversiones en el presente ejercicio presupuestario, sea necesario aprobar de forma 
inmediata la prórroga de la medida prevista en la disposición adicional sexta de la LOEPSF.

Por otra parte, en ausencia de la prórroga, las Corporaciones Locales quedarían 
obligadas, en aplicación del artículo 32 de la LOEPSF, a la reducción del endeudamiento 
neto. Las Entidades Locales actualmente están liquidando sus presupuestos de 2017 y 
necesitan conocer si deben aplicar aquella medida, o, si reuniendo los requisitos 
necesarios para ello, pueden destinar el superávit a financiar inversiones financieramente 
sostenibles. En este sentido es preciso subrayar que Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, define en su artículo 28 
como infracción muy grave en materia de gestión económico-presupuestaria, el 
incumplimiento del citado artículo 32 de la LOEPSF. Por lo tanto, por razones de urgencia 
y de carácter extraordinario, resulta necesario incluir la prórroga en un Real Decreto-ley, 
como ya se hizo en el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre.

Teniendo en cuenta, además, que la prórroga de la regla especial del destino del 
superávit podría carecer de operatividad si se exigiese en todo caso que en 2018 se 
realizasen las fases del procedimiento de ejecución del gasto de autorización y disposición 
o compromiso, se considera necesario no requerir el desarrollo de esta última en el mismo 
ejercicio, lo que no contradice el carácter urgente de la presente norma, ya que un buen 
número de proyectos de inversión requieren el desarrollo de un procedimiento de 
contratación que, por su naturaleza y cuantía, debe iniciarse cuanto antes al objeto de que 
la fase de autorización del gasto pueda concluirse en el presente ejercicio.

Por otra parte, atendiendo al impacto y efectos derivados de la regulación que se hace 
de las inversiones financieramente sostenibles en la disposición adicional decimosexta del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el desequilibrio entre los datos de inversión 
financieramente sostenible que podrían realizarse y los que realmente se ejecutan, 
(apenas un 26 % con datos de 2016), resulta necesario introducir modificaciones en el 
ámbito objetivo mediante su ampliación, teniendo en cuenta las actuaciones que 
desarrollan las Entidades Locales y las competencias que tienen atribuidas. Se persigue 
con esta modificación que las Corporaciones Locales que han realizado esfuerzos 
importantes de consolidación tengan mayor capacidad para llevar a cabo inversiones que 
se traduzcan de forma inmediata en un mayor bienestar para los ciudadanos y que 
supongan en el medio plazo una mayor capacidad de crecimiento, sin erosionar la 
estabilidad de las cuentas públicas. Asimismo, se revisa el régimen de autorización 
administrativa previa que se contiene en aquella norma. La ampliación del ámbito objetivo 
de aplicación del concepto de inversión financieramente sostenible, incluye grupos de 
programas que acogen proyectos de inversión que requieren procedimientos de 
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contratación que, por su complejidad, deben iniciarse a la mayor brevedad posible para 
poder estar ejecutados en el período máximo que se recoge en la norma. Esta modificación 
resulta urgente para que ya en el ejercicio corriente las inversiones que se realicen en 
base a la prórroga, respondan a las necesidades actuales de las Corporaciones Locales.

De lo anterior resulta además que, en este caso, el Real Decreto-ley representa un 
instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la 
consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro, tal como 
reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, que subvenir a un situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 
exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la 
aprobación de un real decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función Pública, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de marzo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2017.

En relación con el destino del superávit presupuestario de las Corporaciones Locales 
correspondiente al año 2017 se prorroga para 2018 la aplicación de las reglas contenidas 
en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente 
en 2018, la parte restante del gasto autorizado en 2018 se podrá comprometer y reconocer 
en el ejercicio 2019, financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2018 que 
quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la Corporación Local no podrá 
incurrir en déficit al final del ejercicio 2019.

Artículo 2. Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifican los apartados 1 y 2 de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Que la inversión se realice, en todo caso, por Entidades Locales que se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

A) Además, deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de 
programas recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades Locales:

160. Alcantarillado.
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable.
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
165. Alumbrado público.
172. Protección y mejora del medio ambiente.
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos.
422. Industria. cv
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425. Energía.
431. Comercio.
432. Información y promoción turística.
441. Transporte de viajeros.
442. Infraestructuras del transporte.
452. Recursos hidráulicos.
463. Investigación científica, técnica y aplicada.
491. Sociedad de la información.
492. Gestión del conocimiento.

B) La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de 
programas siguientes:

132. Seguridad y Orden Público.
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento.
135. Protección civil.
136. Servicio de prevención y extinción de incendios.
153. Vías públicas.
171. Parques y jardines.
231. Asistencia social primaria.
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria.
323. Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil y primaria y 

educación especial.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
342. Instalaciones deportivas.
453. Carreteras.
454. Caminos vecinales.
933. Gestión del patrimonio, en el que se podrán incluir las aplicadas a la 

rehabilitación, reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de la 
entidad local afectos al servicio público incluyendo las actuaciones de adaptación de 
infraestructuras que permitan la accesibilidad universal para personas con 
discapacidad y personas mayores.

Cuando exista gasto de inversión en estos últimos grupos de programas, y se 
incurra en un gasto de inversión en el conjunto de grupos de programas citados en 
este apartado superior a 15 millones de euros o al 40 % del gasto no financiero total 
de la entidad local respectiva y suponga incremento de los capítulos 1 o 2 del estado 
de gastos vinculado a los proyectos de inversión se requerirá autorización previa de 
la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.

2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a 
cinco años como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se destinen a 
la prestación de servicios asociados a los grupos de programas recogidos en el 
apartado anterior. También quedan excluidas las inversiones en vehículos, salvo 
que se destinen a la prestación de los servicios públicos de recogida, eliminación y 
tratamiento de residuos, seguridad y orden público, protección civil, prevención y 
extinción de incendios, y de transporte de viajeros.»

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo, 149.1.13.ª, 
149.1.14ª y 149.1.18.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
Hacienda general y Deuda del Estado, y las bases del régimen jurídico de las 
administraciones públicas, respectivamente. cv
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Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Hacienda y Función Pública, en el ámbito de 
sus competencias, a dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de marzo de 2018.

FELIPE R.

La Presidenta del Gobierno en funciones,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

cv
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 REPASO DESVIACIONES DE FINANCIACION. 
 
 
 
Un Ayuntamiento va a ejecutar la construcción de un polideportivo por importe de 500.000 €, a 
ejecutar durante dos ejercicios consecutivos y se va a financiar de la siguiente forma: 
 
Ejercicio 2016: Gasto previsto 200.000€ y se financiará 100.000€ por subvención CC.AA. 
25.000€ de subvenc. DPZ y 75.000 € por  préstamo a largo plazo. 
 
Ejercicio 2017: Gasto previsto 300.000€ y se financiará 150.000€ por subvención CC.AA. y  
100.000 € por préstamo a largo plazo 

El estado de ejecución de la obra en el 2016 es el siguiente: 
Obligac.Recon. :  150.000 y Derechos reconocidos 50.000 € de subvención CC.AA.,25.000 € 
subvenc.DPZ y 75.000€ del  préstamo a largo plazo 
 
En el 2017 se acaban las obras si bien en cuanto a los ingresos, se dispone de los 100.000 
euros del préstamo, y de los 200.000 € que faltan de la subvención de la Comunidad Autónoma  
solo se reciben 175.000 € en ese ejercicio. La CC.AA. comunica que en el ejercicio 2018 
remitirá los restantes 25.000 € con cargo al presupuesto de ese año. 
 
Se pide: 
 

a) Calcular las desviaciones de Financiación para cada uno de los ejercicios afectados y 
su incidencia en Rtdo pptario y RTG. 

b) Idem pero ahora: 
En el 2017 se reconocen obligaciones por importe de 400.000 €. El préstamo de 
100.000 € no se puede concertar, y de los 200.000 € que faltan de la subvención de la 
Comunidad Autónoma (50.000 € de la 1ª anualidad y 150.000 € de la 2ª) solo se 
reciben 150.000 € en este ejercicio. La CC.AA. comunica que en el ejercicio 2018 
remitirá 20.000 € con cargo al presupuesto de ese año. 



















 

 

2.2 Coeficiente de financiación 

 

Recordemos que, tal y como se ha estudiado, los gastos con financiación afectada se 

pueden definir como “aquellos gastos que por sus características particulares o por la 

existencia de acuerdos con otros Entes Públicos o privados, se financien total o parcialmente 

con ingresos específicos o aportaciones concretas, unidos por una relación objetiva y directa.” 

De esta definición se pueden extraer las dos magnitudes básicas de esta figura, el gasto y 

el ingreso específico que lo financia. El coeficiente de financiación viene a medir y 

clarificar la proporción en la que ambos (ingreso y gasto) se relacionan. 

 

Así, el Coeficiente de Financiación será el  “tanto por uno que, sobre el importe total de 

una determinada unidad de gasto presupuestario, queda cubierto con recursos específicos 

afectados a su financiación“. Se calcula mediante la fórmula: 

 

𝑪𝑭 =
𝑰

𝑮
 

 

 

Siendo: 

I = Importe total de los ingresos presupuestarios afectados (reconocidos y pendientes de 

reconocer). 

G = Importe total del gasto presupuestario que los ingresos financian (realizado y a 

realizar). 

 

 

 



El Coeficiente de Financiación, por tanto, indica la parte del gasto total con financiación 

afectada que queda cubierto por los recursos que han aportado o aportarán los agentes 

financiadores del proyecto. Como veremos a continuación puede calcularse de forma 

anual, al final del proyecto, al inicio, con datos de previsión, etc., y suele expresarse en 

tanto porcentual. 

 

Ejemplo: 

Un Ayuntamiento va a renovar el alcantarillado de las principales calles de la ciudad. Para ello va a 

ejecutar un proyecto de dos anualidades, a razón de 165.000 euros cada una. Reciben para ello una 

subvención de 70.000 euros anuales durante 3 ejercicios. ¿Cuál será el Coeficiente de Financiación? 

 

Para el cálculo del CF deberemos tener en cuenta el importe total de los ingresos afectados: 

70.000 euros x 3 años = 210.000 euros 

Y el importe total de la unidad de gasto presupuestario que estos ingresos financian: 

165.000 euros x 2 años = 330.000 euros 

 

 

Atendiendo a la fórmula de cálculo del CF = I / G  →   CF = 210.000 / 330.000 

CF = 63,63% 

 

 

 

2.2.1 Cálculo del Coeficiente de Financiación 

 

Existen diferentes perspectivas de análisis y cálculo de los coeficientes de financiación en 

función del criterio que se utilice. Veamos un esquema resumen de las distintas tipologías 

de coeficiente según su método de cálculo y estudiaremos después estas clasificaciones de 

manera ampliada y con ejemplos prácticos para poder comprender mejor cuando es 

utilizado cada uno de los tipos de coeficientes existentes: 

 

 



 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

Cálculo del Coeficiente de Financiación en función de cómo se determine la 

cuantía de los ingresos que deben cubrir el gasto presupuestario a financiar 

 

 

 El Coeficiente de Financiación será fijo cuando la financiación a recibir se calcule 

mediante un porcentaje invariable sobre el gasto total a realizar.  El importe de la 

aportación no es una cantidad fija sino una proporción constante sobre el gasto 

total a financiar.  

 

   FIJO 
Los ingresos se fijan en términos porcentuales, en 

función del gasto efectivamente realizado (los ingresos 

y los gastos guardan en todo momento su proporción) 

   VARIABLE 
Los ingresos se fijan en términos absolutos, con 

independencia del valor del gasto en el que incurra 

   MIXTO 
Es una combinación de un coeficiente fijo y otro 

variable 

            TEÓRICO Se calcula al iniciarse el gasto con financiación 

afectada, con datos presupuestados o previstos 

            AL CIERRE Se calcula a 31 de diciembre de cada año 

            EFECTIVO 
Se calcula una vez finalizado el gasto con 

financiación afectada, con datos reales 

   GLOBAL 

Indica el gasto que quedará cubierto con la 

totalidad de los ingresos presupuestarios a él 

afectos, teniendo en cuenta todos los agentes 

financiadores 

  PARCIAL 

Expresa el gasto que queda cubierto con una 

parte de los ingresos. Suelen estar referidos a los 

agentes financiadores 

Según el modo en que 

se cuantifiquen los 

ingresos 

Según las fuentes de 

financiación 

consideradas 

Según el momento 

de cálculo TIPOLOGÍA TIPOLOGÍA 



Ejemplo: 

Supongamos que se acuerda mediante convenio con la Comunidad Autónoma que los ingresos a 

recibir por una entidad local para financiar el polideportivo sean el 50% de su coste, que se 

estima en 100.000 euros.  

En este caso el coeficiente de financiación es fijo (0,5), porque aunque el coste de construcción del 

polideportivo sea finalmente otro, por ejemplo 90.000 euros o 110.000 euros, los ingresos a 

percibir por la entidad variaran a 45.000 o 55.000 euros respectivamente pero el coeficiente 

siempre seguirá siendo 0,5, esto es, el 50% del total de la inversión. 

 

 El Coeficiente de Financiación será variable si los ingresos presupuestarios a 

percibir se cuantifican en términos absolutos, esto es, con independencia del 

gasto presupuestario a realizar, es decir, se recibirá una cantidad fija con 

independencia del importe del gasto presupuestario que se vaya a llevar a cabo. 

 

Ejemplo: 

En el ejemplo anterior, si se hubiera fijado la subvención en 50.000 euros, y al finalizar la obra  el 

coste del polideportivo hubiera sido inferior al previsto, por ejemplo 90.000 euros o, por el 

contrario, superior al previsto cifrándose en 110.000 euros, el coeficiente de financiación pasaría 

de tener un valor de 0,5 a tener un valor de 0,55 (50.000/90.000) o de 0,45 (50.000/110.000) 

respectivamente.  

 El Coeficiente de Financiación será mixto en aquellos casos en que los ingresos 

presupuestarios afectados a la financiación de una unidad de gasto cubran 

porcentualmente el gasto presupuestario derivado de su ejecución hasta una 

determinada cuantía, transformándose, una vez superada ésta, en un importe fijo 

independiente del gasto presupuestario realizado. Este tipo de coeficiente se 

caracteriza por ser fijo hasta que, superado un determinado límite de gasto 

presupuestario, se transforma de manera automática en variable. 

 

En el ejemplo, se daría el caso si se acuerda conceder la subvención por importe del 50% de la 

inversión, hasta una cuantía máxima de 50.000 euros. De manera que, si el coste de construcción 

del polideportivo fuese finalmente igual o inferior a 100.000 euros, el coeficiente tomaría el valor 

de 0,5. Por el contrario, si el coste del polideportivo fuese superior (110.000 euros), la cuantía 

máxima a recibir continuaría siendo 50.000 euros, y el coeficiente de financiación variaría en 

función del coste (50.000/110.000 = 0,4545). 



 

  Coeficiente de Financiación en función del momento de su cálculo  

 

 

 El Coeficiente de Financiación teórico o presupuestado es el que se obtiene 

antes de iniciar la ejecución del gasto con financiación afectada, 

independientemente del número de ejercicios presupuestarios a los que afecte, 

dividiendo la totalidad de los ingresos presupuestarios que se prevean obtener 

destinados específicamente a su financiación, sea  cual sea el ejercicio en que se 

vayan a percibir, por la totalidad de los créditos que se estima asignar a la 

ejecución del gasto, con independencia de que la percepción de unos y la 

realización de otros coincidan en los mismos ejercicios presupuestarios. 

 

 El Coeficiente de Financiación al cierre (o del ejercicio), se calcula al final de cada 

ejercicio presupuestario para los gastos con financiación afectada cuya ejecución 

se extienda a más de un ejercicio presupuestario. Se dividen los derechos 

vinculados a la ejecución del gasto presupuestario reconocidos hasta ese instante 

más los ingresos presupuestarios que se prevean obtener hasta su finalización, 

entre las obligaciones reconocidas netas hasta el momento más los créditos que 

se estima van a ser asignados hasta la finalización del gasto o inversión. 

 

 

Ejemplo: 

Se realiza un proyecto en dos anualidades con un coste estimado en cada una de ellas de  50.000 

euros y 75.000 euros respectivamente. La financiación la realiza Diputación aportando cada año 

37.500 euros. Llegado el ejercicio 2 los gastos finalmente reconocidos han sido, por orden 

temporal: 25.000 euros y 75.000 euros ¿Cuál es el Coeficiente de Financiación del ejercicio 1? ¿Y 

del 2? 

 

 



 

Al cierre del ejercicio 1: 

CF1 = 
[Derechos Reconocidos (hasta 1) + Ingresos Previstos (desde 1)] 

[Obligaciones Reconocidas (hasta 1) + Gastos Previstos (desde 1)] 

 

CF1 = ( 37.500 + 37.500 ) / ( 25.000 + 50.000) CF1 = 1 

Al cierre del ejercicio 2: 

CF2 = 
[Derechos Reconocidos (hasta 2) + Ingresos Previstos (desde 2)] 

[Obligaciones Reconocidas (hasta 2) + Gastos Previstos (desde 2)] 

 

CF2 = [( 37.500 + 37.500) + ( 0 )] / [( 25.000 + 75.000) + (0)]         CF2 = 0,75 

 

 Finalmente, el Coeficiente de Financiación efectivo o final, se obtendrá cuando, 

concluida la realización del gasto presupuestario y recibidos la totalidad de los 

ingresos presupuestarios que por sus características se le afectaron, se dividan 

los derechos reconocidos netos totales vinculados a su ejecución entre las 

obligaciones reconocidas netas totales, consecuencia de la realización del gasto.  

 

 

 

Coeficiente de Financiación en función de los ingresos que se toman en 

consideración. 

 

 

Con independencia de las clasificaciones anteriores, el Coeficiente de Financiación podrá 

ser global o parcial (individual):  

 

 El Coeficiente de Financiación será global cuando haga referencia al porcentaje 

que el total de recursos afectados representa sobre el total de gasto. 

 



 

 El Coeficiente de Financiación será parcial (o individual) si hace referencia al 

porcentaje que cada uno de los recursos afectados (dividido por agentes 

financiadores), de forma diferenciada, representa sobre el total del gasto. 

Indicará, por tanto, la parte del gasto presupuestario que cada agente va a cubrir 

con sus aportaciones. También puede hallarse el coeficiente parcial por 

aplicaciones presupuestarias, que expresará la forma en que dichas aportaciones 

se recogen en el Presupuesto de ingresos, con independencia del agente de 

procedencia. 

Independientemente del criterio de parcialidad, siempre deberá cumplirse que la 

suma algebraica de todos los coeficientes de financiación parciales de un gasto 

coincida con el coeficiente de financiación global de dicho gasto. 

Igualmente debemos tener en cuenta que no será posible que el Coeficiente de 

Financiación de forma global sea superior a la unidad. De ser así, el 

Coeficiente de Financiación nos indicaría que en un proyecto de gasto 

determinado, los ingresos afectados a él son superiores al gasto previsto, 

situación que no se puede presentar, ya que supondría en un futuro tener que 

devolver parte de la financiación afectada a su ente financiador. Por tanto, en 

caso de que se materialice dicha situación –sea tanto en el inicio del proyecto 

como durante su ejecución, motivada por causas sobrevenidas- se deberán 

realizar los ajustes que se consideren necesarios. 

 

A continuación veamos con un ejemplo la forma de cálculo del coeficiente de 

financiación teórico, global y parcial: 

 

Ejemplo: 

En el ejemplo, se muestra la información sobre un proyecto de inversión aprobado por un 

municipio con el Presupuesto de 2017, consistente en la realización de diversas obras de 

urbanización para la construcción y acondicionamiento de un nuevo barrio. La duración prevista 

del proyecto es de 3 años. Se cuenta con la participación de tres agentes financiadores. 

 

 

 



 

 

 

Se quiere conocer el coeficiente de financiación parcial de cada uno de los agentes de 

financiación, así como el coeficiente global del proyecto. 

 



Al realizarse sobre una estimación de ingresos y gastos, los coeficientes de financiación obtenidos 

serán presupuestados o teóricos: 

 

 

 















































SUPUESTO CONSOLIDACION. 

 

Una Entidad local presenta las siguientes cifras del presupuesto: 

Cap. Descripción Iniciales 

   

   

1 GASTOS DE PERSONAL            13.550.000,00 €  

2 GASTOS EN BIENES CORR Y SERV.            14.252.000,00 €  

3 GASTOS FINANCIEROS              1.795.000,00 €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES              1.274.000,00 €  

5 FONDO CONTINGENCIA                   50.000,00 €  

6 INVERSIONES REALES                     538.000,00 €  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                   70.000,00 €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS                                -   €  

9 PASIVOS FINANCIEROS              3.500.000,00 €  

 Total acumulado        35.029.000,00 €  

   

   

Cap Descripción Iniciales 

   

   

1 IMPUESTOS DIRECTOS            19.653.350,00 €  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              1.950.000,00 €  

3 TASAS Y OTROS INGRESOS              4.670.000,00 €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES              2.630.650,00 €  

5 INGRESOS PATRIMONIALES                 475.000,00 €  

6 ENAJENACION DE INVERSIONES                                -   €  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL              2.650.000,00 €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS                                -   €  

9 PASIVOS FINANCIEROS              3.000.000,00 €  

 Total acumulado        35.029.000,00 €  
 

A su vez su sociedad Municipal de Cultura de capital 100% presenta el 

siguiente: 

INGRESOS:                                        GASTOS: 

-Venta de entradas   150.000             -retribuciones y S.S    230.000 

-Transferencia Ayto   300.000            -gastos corrientes       395.000 

-Ingresos patrocinios 175.000 



 

GASTOS      

C  AYTO SOC. TOTAL ELIMINACIONES 

      

      

1 GASTOS DE PERSONAL                           13.550.000,00 €        

2 
GASTOS EN BIENES CORR Y 
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5 FONDO CONTINGENCIA                                 50.000,00 €        

6 INVERSIONES REALES                                    538.000,00 €        

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                 70.000,00 €        

8 ACTIVOS FINANCIEROS                                             -   €        

9 PASIVOS FINANCIEROS                             3.500.000,00 €        

  Total acumulado                           35.029.000,00 €        

            

INGRESOS           
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5 INGRESOS PATRIMONIALES                                475.000,00 €        
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7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                             2.650.000,00 €        

8 ACTIVOS FINANCIEROS                                             -   €        

9 PASIVOS FINANCIEROS                             3.000.000,00 €        

  Total acumulado                           35.029.000,00 €        
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